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PROYECTO DE LEY

“Por el cual se modifican parcialmente las Leyes 785 y 793 de 2002 

y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. El artículo 2º de la Ley 785 de 2002, quedará así: 
“Artículo Segundo. Enajenación Preferente. La Dirección Nacional de Estupefacientes como administradora de los bienes incautados o comisados, deberá, preferentemente, enajenarlos desde el momento en que sean puestos materialmente a su disposición, y la medida cautelar que pese sobre los bienes será sustituida por otra sobre el producto neto de la enajenación, de conformidad con el procedimiento que establece la presente ley.

El dinero producto de las enajenaciones ingresará a una subcuenta especial del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y la Lucha contra el Crimen Organizado - FRISCO y será administrado e invertido por el Director Nacional de Estupefacientes, de conformidad con las normas vigentes. Así mismo, se podrá acudir a la titularización inmobiliaria cuando se determine la conveniencia de utilizar dicha modalidad, caso en el que el dinero producto de la venta de títulos tendrá igual destinación. 

Cuando se produzca la decisión judicial definitiva que ordene la devolución de un bien, se reconocerá al propietario su precio de venta con los rendimientos financieros, previa deducción a favor del FRISCO de los gastos y costos de administración, venta o titularización, en cuyo evento se le entregarán los títulos respectivos. 

Declarada la extinción del derecho de domino o el comiso a favor de la Nación a través del FRISCO, los dineros producto de la venta se destinarán por parte del Consejo Nacional de Estupefacientes a los fines establecidos en la ley. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. La Dirección Nacional de Estupefacientes podrá disponer de los frutos civiles de cada bien y de sus rendimientos para atender todos los gastos requeridos para su conservación, custodia y venta hasta el momento de su enajenación o utilizar para ello recursos del FRISCO en los términos y condiciones previstos en el artículo 5º del decreto 4320 de 2007.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Dirección Nacional de Estupefacientes podrá  vender directamente bienes incautados a las entidades públicas. Para tales efectos, el precio de venta será el avalúo comercial. 

De igual forma se procederá cuando se trate de oferta de compra de áreas o predios presentada por una entidad pública, cuando los bienes sean requeridos por motivos de utilidad pública o interés social de que trata el artículo 58 de la ley 388 de 1997. 

Aceptada la oferta por la Dirección Nacional de Estupefacientes, la entidad adquirente deberá suscribir promesa de compraventa dentro de los diez (10) días siguientes, y pagar como mínimo el 20% del precio establecido con la firma de la promesa de compraventa. El plazo para el pago del saldo no excederá el cierre de la vigencia fiscal siguiente.  

PARÁGRAFO TERCERO. Tratándose de sustancias controladas, si no fuere posible su enajenación o su exportación por la Dirección Nacional de Estupefacientes, las autoridades judiciales, de policía judicial, administrativas, ambientales y sanitarias coordinarán de forma eficaz e inmediata con la Dirección Nacional de Estupefacientes lo relativo a su disposición o destrucción. Las autoridades ambientales serán las responsables de la destrucción de dichas sustancias con el fin de procurar el menor impacto ambiental, en el entendido que la responsabilidad se circunscribe a un control preventivo y concomitante, con el fin de preservar el medio ambiente sano, atendiendo al plan de manejo ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO. PROCEDIMIENTO PARA LA ENAJENACIÓN DE BIENES INCAUTADOS O COMISADOS. El Director Nacional de Estupefacientes, en virtud de la suspensión del poder dispositivo del titular podrá enajenar o disponer de los bienes incautados y comisados, administrados por la Dirección Nacional de Estupefacientes. La transferencia de dominio podrá realizarse mediante acto administrativo motivado contra el que no procederá recurso alguno en la vía gubernativa, o mediante escritura pública. 

El Director Nacional de Estupefacientes deberá remitir al operador judicial de conocimiento del proceso respectivo, la solicitud del levantamiento de la medida cautelar adjuntando los originales del acto administrativo o de la escritura pública de enajenación, a efectos de que éste ordene mediante auto que no tendrá recurso alguno, el levantamiento de la medida cautelar y el de todos los gravámenes, afectaciones y limitaciones al dominio, y la sustitución de la misma por otra que recaiga sobre el producto neto de la enajenación, en un plazo máximo de tres (3) días, contados a partir del recibo de la solicitud. Ordenado el levantamiento de la medida cautelar, dentro de los cinco (5) días siguientes el operador judicial deberá remitir el oficio a la Dirección Nacional de Estupefacientes, junto con el título traslaticio de dominio, para que ésta proceda a tramitar el registro. El incumplimiento de esta obligación y de los términos previstos en el presente artículo, constituirá causal de mala conducta para el operador judicial. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La enajenación de los bienes incautados o comisados se hará a través de los mecanismos contemplados en la Ley 1150 de 2007 y su reglamentación relativa a la venta de los bienes del FRISCO, no obstante, el precio base de enajenación corresponderá al valor del avalúo comercial del bien. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En ningún caso se podrá efectuar la transferencia del dominio antes de que el adquirente haya pagado la totalidad del precio de la enajenación, salvo cuando la venta se realice con crédito o leasing otorgado por una entidad financiera. Cuando la enajenación se someta a plazo, la Dirección Nacional de Estupefacientes deberá exigir garantía certificada por agencia calificadora de riesgos. 

ARTICULO TERCERO. SERVICIOS FINANCIEROS OBLIGATORIOS. Las entidades financieras públicas estarán obligadas a dar apertura de cuentas bancarias para el manejo de los recursos de las sociedades y establecimientos de comercio objeto de administración por la Dirección Nacional de Estupefacientes, a fin de garantizar el acceso a los servicios financieros. Así mismo, las compañías de seguros estatales estarán obligadas a expedir todas las garantías que la Dirección Nacional de Estupefacientes exija a sus administradores para el cumplimiento de sus funciones, sin requisitos adicionales a los que normalmente se solicitan para este tipo de operaciones. El cumplimiento de estas obligaciones no podrá generar para la entidad financiera pública o compañía aseguradora estatal ningún tipo de investigación por el origen de los dineros. 

ARTÍCULO CUARTO. FUNCIONES DE POLICIA. El Subdirector Jurídico de la Dirección Nacional de Estupefacientes tendrá funciones de policía de índole administrativa para decretar el lanzamiento cuando los inmuebles urbanos o rurales, o establecimientos de comercio incautados, extinguidos o comisados que se encuentren bajo administración de la Dirección Nacional de Estupefacientes, sean ocupados por terceros que perjudiquen, limiten o impidan la debida administración o disposición del bien. Para este efecto, se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 15 de la Ley 57 de 1905. La Policía Nacional estará obligada a prestar el apoyo requerido. 

En estos casos, la acción administrativa sumaria no prescribirá ni caducará para la entidad estatal. 

Una vez el Subdirector Jurídico de la Dirección Nacional de Estupefacientes decrete el lanzamiento, la diligencia se practicará por este funcionario, su delegado, o por los inspectores de policía, cuando aquel lo solicitare, quienes realizarán el lanzamiento dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo del oficio respectivo, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima.     

ARTÍCULO QUINTO. DISPOSICIONES SOBRE REGISTRO. La Oficina de Registro a la que corresponda el bien sobre el que mediante sentencia se declare la extinción de domino o el comiso, registrará la tradición a favor de la Nación - Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado o el comprador, y en consecuencia inscribirá la cancelación de todas las anotaciones que impliquen derecho real principal o accesorio, desmembraciones, gravámenes, limitaciones, medidas cautelares o afectaciones al derecho de dominio u otro, salvo que sea reconocido de manera expresa en la sentencia a un tercero de buena fe exento de culpa. 

PARÁGRAFO. Frente a los bienes que antes de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, ya exista sentencia declarativa de extinción de dominio o comiso debidamente ejecutoriada, las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos estarán en la obligación de efectuar las anotaciones señaladas en el inciso anterior a más tardar dentro de los diez (10) días siguientes.  

ARTICULO SEXTO. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 10 de la ley 793 de 2002. 
“Parágrafo. Bienes escondidos o abandonados. En caso de incautación de dineros o valores tales como metales preciosos, joyas u otros similares que no tengan propietario, poseedor o tenedor identificado o identificable, una vez surtido el emplazamiento, y siempre que no comparezca alguien que demuestre interés legítimo, el operador judicial de conocimiento dictará, dentro de los diez (10) días siguientes, resolución de procedencia de la acción de extinción de dominio, y la remitirá al juez competente para que adelante el trámite correspondiente para la declaración de extinción de dominio a favor del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado, a mas tardar dentro de los quince días siguientes al recibo de la referida resolución.” 

ARTÍCULO SÉPTIMO. NORMAS ESPECIALES SOBRE MEDIOS DE TRANSPORTE. A los vehículos, motonaves y aeronaves incautados o con extinción de dominio o comiso, cuya venta se realice por parte de la Dirección Nacional de Estupefacientes, directamente o a través de terceros, se aplicarán las siguientes normas: 

1. Los impuestos serán pagados por la Dirección Nacional de Estupefacientes con el producto neto de la venta y hasta el monto de la misma. 

2. Si el medio de transporte hubiere sido destinado provisionalmente, el destinatario provisional estará obligado a pagar los impuestos causados durante el término de la destinación, con base en  la certificación que para el efecto expida la Dirección Nacional de Estupefacientes. En ningún caso, el Estado asumirá el pago de los impuestos causados con anterioridad a la incautación. 

3. La persona jurídica que a nombre de la Dirección Nacional de Estupefacientes enajene los bienes, expedirá un acta de la audiencia de venta, en donde conste el estado  del bien. En caso de chatarra o  deterioro total, la DNE certificará que los números de identificación técnica del bien han sido borrados y los registros, identificación y placas, si las hubiere, han sido canceladas, o el denuncio de la pérdida correspondiente que se hubiese presentado.  

4. Para la solicitud de cancelación y las anotaciones de rigor en el Registro correspondiente, sólo se exigirá a la Dirección Nacional de Estupefacientes como soporte, el acto administrativo o la escritura pública donde conste la enajenación del bien.

5. Para los bienes que continúen en uso, y que hubieren sido enajenados por la Dirección Nacional de Estupefacientes, o en su nombre, el acto administrativo o la escritura pública, según sea el caso, constituyen el título traslaticio de dominio. 
6. En caso de enajenación de vehículos automotores usados, que continúen en circulación, la Oficina de Tránsito expedirá un registro nuevo y efectuará la cancelación del anterior. El adquirente solicitará su inscripción como propietario con el sólo acto administrativo o escritura pública, según fuere el caso. 
7. La Dirección Nacional de Estupefacientes podrá destinar provisionalmente vehículos, motonaves y aeronaves para las entidades y órganos que conforman las ramas del poder público y previo cumplimiento de los requisitos que la Dirección Nacional de Estupefacientes establezca para tal efecto. La entidad pública que reciba el vehículo, motonave o aeronave se comprometerá a responder por el mismo, o por su valor depreciado, en caso de que no se decrete la extinción de dominio. 

ARTICULO OCTAVO. INTERVENCIÓN DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES: La Dirección Nacional de Estupefacientes podrá intervenir como parte en los procesos penales por los delitos narcotráfico, lavado de activos, testaferrato, enriquecimiento ilícito y conexos de estos, a efecto de obtener el comiso o la extinción del dominio de los bienes incautados y puestos a su disposición.   

ARTICULO NOVENO. Sustitúyase el artículo 19 de la ley 793 de 2002, el cual quedará así: 
“Articulo 19. Los gastos que se generen con ocasión del trámite de extinción de dominio, así como los que se presenten por la administración de los bienes con extinción de dominio o comiso, se pagarán con cargo a los recursos de extinción de dominio o sus rendimientos. La aprobación  del presupuesto para tales gastos corresponde al Consejo Nacional de Estupefacientes. 

El pago de recompensas reconocidas de conformidad con la ley, en procesos de extinción de dominio se efectuará con el producto de  la venta de uno o varios bienes objeto de la delación, o con recursos del FRISCO.” 

ARTÍCULO DÉCIMO. Modifíquese el artículo 3º de la Ley 785 de 2002, el cual quedará así: 
“ARTICULO TERCERO. CONTRATACIÓN. Con el fin de garantizar que los bienes incautados sean o continúen siendo productivos y generadores de empleo y procurar su administración, conservación, custodia o enajenación, antes de que se produzca su enajenación, la Dirección Nacional de Estupefacientes podrá celebrar sobre cualquiera de ellos los contratos que estime convenientes. 

Los procedimientos para la selección de los contratistas y la celebración de los contratos se regirán por las normas del derecho privado. Sin embargo, en todo caso, para la selección del contratista la Dirección Nacional de Estupefacientes deberá publicar como mínimo un aviso de invitación a presentar propuesta, en un diario de amplia circulación nacional o en la página electrónica de la entidad.

La adjudicación del contrato se hará en audiencia pública a la propuesta que resulte más favorable para la entidad. En el evento de presentarse un solo oferente, si su propuesta resultare elegible y sea conveniente para la entidad, el contrato podrá ser adjudicado, dejando constancia de este hecho en el acta respectiva.

 

Tanto en el proceso de selección del contratista como en el de la celebración de los contratos se deberán exigir las garantías a que haya lugar de acuerdo con la naturaleza propia de cada uno de ellos”.

PARÁGRAFO 1°. La Dirección Nacional de Estupefacientes, mientras se produce la enajenación, administrará preferiblemente los inmuebles urbanos puestos a su disposición, a través de lonjas de propiedad raíz, siempre que las haya, seleccionadas mediante convocatoria pública, reglamentada por el Director. 

Las personas o entidades que tengan a su cargo la administración de los inmuebles urbanos podrán arrendarlos tomando como referencia del valor de arriendo los precios del mercado, sin que se requiera invitación pública para la selección del arrendatario en los términos anteriormente indicados. 

En el evento en que por sentencia judicial definitiva se declare la extinción de dominio o la devolución sobre un bien inmueble urbano arrendado, el contrato continuará hasta el vencimiento del plazo pactado, sin perjuicio de las previsiones sobre terminación anticipada contempladas en el Código Civil y en el Código de Comercio. En caso de proceder la devolución física del bien se efectuará la cesión del contrato de arrendamiento al titular del derecho respectivo. 

PARÁGRAFO 2°. La Dirección Nacional de Estupefacientes, mientras se produce la enajenación, administrará, preferiblemente, los inmuebles rurales puestos a su disposición, a través de contratos de arrendamiento, cuyo canon de arrendamiento se determinará con base en un avalúo de renta previamente contratado con una firma especializada en el tema. En el contrato se pactarán las garantías, obligaciones especiales de rendición de cuentas en sede administrativa y multas que determine la Dirección Nacional de Estupefacientes. De todas maneras la escogencia del arrendatario se hará siguiendo las pautas establecidas en el inciso segundo de este artículo. 

Si no se reciben ofertas para el arrendamiento en un plazo prudencial, se podrán designar depositarios provisionales, quienes administrarán el bien rural en calidad de secuestres, bajo las condiciones que establece la ley y las que determine la Dirección Nacional de Estupefacientes. 

PARÁGRAFO 3°. Reglas especiales aplicables al contrato de Mandato o de Encargo Fiduciario. La Dirección Nacional de Estupefacientes podrá celebrar con entidades públicas  o privadas, contratos de mandato o de encargo fiduciario de administración sobre los bienes inmuebles o muebles incautados puestos a su disposición.

 

Si durante la ejecución de los contratos previstos en el presente parágrafo se declara en forma definitiva la extinción del dominio sobre los bienes incautados, se procederá en la misma forma prevista para inmuebles urbanos”.

 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. Modifíquese el inciso 2º del artículo 134 de la ley 1152 de 2007, que quedará así: 
“La Unidad Nacional de Tierras – UNAT, y la Dirección Nacional de Estupefacientes, concertarán la lista de los inmuebles rurales, que será necesario enajenar a efecto de obtener los recursos que permita el saneamiento de los bienes rurales con extinción de dominio o comiso que serán transferidos al Fondo Nacional de Reparación de Víctimas administrado por la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, al tenor de lo dispuesto en la ley 975 de 2005.

La Dirección Nacional de Estupefacientes procederá a la venta de los bienes acordados con la Unidad Nacional de Tierras, así como aquellos que le determine la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional en razón a que esta entidad estime le es mas conveniente su monetización para el cumplimiento de sus objetivos.

Los contratos sobre inmuebles rurales celebrados a cualquier título por la Dirección Nacional de Estupefacientes o sus depositarios, no podrán exceder el término de tres años, y su renovación será procedente siempre y cuando no se haya proferido la sentencia que declare la extinción de dominio o decrete el comiso, y se tenga en cuenta el  estado en el que se encuentre el respectivo proceso. En ningún caso, habrá prórrogas automáticas. Vencido el plazo del contrato, si el tenedor o terceros ocupantes no realizan la entrega, se aplicarán las medidas policivas previstas en la presente ley. 

Los contratos celebrados con anterioridad a la incautación, a cualquier título, no podrán ser prorrogados ni renovados, sin perjuicio de que se celebren nuevos contratos con la Dirección Nacional de Estupefacientes, bajo las condiciones que ésta determine.” 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. Adicionase el artículo 5º de la ley 785 de 2002, con el siguiente parágrafo: 
“Parágrafo 2° Cuando la incautación se refiera al ciento por ciento de las acciones, cuotas o partes de interés de una sociedad, a la sociedad misma o a los establecimientos de comercio de ésta, las medidas se entenderá que recaen sobre dichas acciones, la sociedad y los establecimientos de comercio, y sobre todos los bienes que conforman el patrimonio social. La Dirección Nacional de Estupefacientes podrá disponer de alguno o algunos de los bienes para el desarrollo de la actividad social, para lo cual solicitará al operador judicial el levantamiento de la medida cautelar, quien deberá resolver en un plazo de tres (3) días hábiles, en los términos del inciso segundo del artículo 2º de esta ley.

Para la disposición de los bienes se seguirán los procedimientos y mecanismos establecidos en la presente ley y en los estatutos sociales. 

La administración del patrimonio social deberá ser integral, como unidad de explotación económica, que procure la continuidad de la actividad productiva.

Para la disposición de los bienes se seguirán los procedimientos y mecanismos establecidos en la presente ley y en los estatutos sociales.” 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO. DEROGATORIA. Derogase el artículo cuarto de la Ley 785 de 2002. 

ARTICULO DECIMO CUARTO. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación y modifica las normas que le sean contrarias.  

Cordialmente,

CARLOS HOLGUIN SARDI 

Ministro del Interior y de Justicia
EXPOSICION DE MOTIVOS
H. Congresistas:
A finales del año 2002, el Congreso de la República aprobó dos leyes de singular importancia: La Ley 793 y la Ley 785. La primera, reformó y modernizó la figura de la acción de extinción de dominio, y la segunda, estableció disposiciones con relación a la administración y manejo de los bienes incautados.

Con respecto a la Ley de Extinción de Dominio, valga la pena anotar que se ha convertido en uno de los instrumentos más eficaces en la guerra que el país le ha declarado a los narcotraficantes. Gracias a la acción de las autoridades, particularmente de la Fiscalía General de la Nación a través de la Unidad de Extinción del Derecho de Dominio y Control de Lavado de Activos, son innumerables los bienes que el Estado le ha incautado a personas y organizaciones sobre los cuales recaen serias sospechas de haber sido adquiridos por medios ilícitos. Ha sido su impacto de tal magnitud, que son ya varios los países que han promulgado sus legislaciones sobre esta materia, inspirados en las normas que Colombia ha aprobado y que viene aplicando con los éxitos por todos reconocidos.
Sin embargo, no ha sucedido lo mismo con respecto a la Ley 785, en virtud de la cual se expiden normas para la administración y manejo de los bienes puestos a disposición del Estado a través de la Dirección Nacional de Estupefacientes.
La realidad de los hechos ha superado las previsiones que el legislador de 2002 tuvo en cuenta para expedir la ley, y los instrumentos que se le otorgaron a la Dirección de Estupefacientes para una adecuada y productiva administración resultaron insuficientes y no pocas veces inocuos frente a las circunstancias propias que los rodean. Veamos algunas de ellas.

Los bienes incautados en desarrollo de la acción de extinción del dominio, son puestos a disposición de la Dirección Nacional de Estupefacientes para su manejo a través de las formas de administración contempladas en la ley 785. La gama de bienes objeto de medidas cautelares abarca sociedades de todo tipo, inmuebles urbanos y rurales, automóviles, motonaves y embarcaciones, semovientes y bienes muebles. Todos estos bienes se clasifican en dos grandes categorías: incautados, que representan el 90% del universo de los bienes que tiene a su cargo la D.N.E., y los extinguidos, que desafortunadamente no suman sino el 10% del total. 
Los primeros son aquellos que aún continúan siendo de propiedad de los particulares, pero que el Estado tiene a su cuidado mientras se adelantan las investigaciones que deben concluir en un pronunciamiento judicial que declara que el bien fue o no adquirido a través de medios legales o legítimos. Los segundos, esto es los extinguidos, son aquellos a los cuales un juez les ha declarado la extinción del dominio por haberse demostrado en el proceso su procedencia irregular. Por instrucciones impartidas por el Consejo Nacional de Estupefacientes, la D.N.E. ha venido adelantando de manera exitosa la venta de inmuebles urbanos extinguidos que en el año 2007 ascendió a la no despreciable suma de cien mil millones de pesos. En cuanto a los bienes incautados, en el pasado no pudieron ser vendidos, por no existir una norma expedita que así lo permitiera. En la Ley del Plan Nacional de Desarrollo se dio un paso importante al permitir la venta de ese tipo de bienes, pero se la limitó a unos condicionantes especiales que en la práctica la han vuelto exageradamente restringida. Es urgente avanzar en la materia y sintonizar nuestra legislación con la de otros países como Estados Unidos, España o Brasil, donde la norma general se orienta hacia la venta de todos los bienes incautados, para salvaguardar al Estado de peligros que se originan en la administración de bienes para la cual no siempre está debidamente preparado. 
En la actualidad, la D.N.E. afronta multimillonarios procesos en su contra, interpuestos por personas a las que la justicia devolvió la tenencia de sus bienes, pero que al recibirlos estimaron que habían sufrido marchitamiento o menoscabo económico por una supuesta inadecuada administración ejercida por la Dirección de Estupefacientes, reafirmando el convencimiento popular de que el Estado no es un buen administrador. Se solicita, entonces, que los H. Congresistas estudiar la posibilidad de establecer como regla general la venta de los bienes incautados, en el entendido que es menos riesgoso administrar dinero que bienes que por su naturaleza y condiciones singulares revisten dificultades a veces insalvables. Con esta medida no se vulneraría ni el derecho de los propietarios, ni el de los terceros de buena fe que actúan en el proceso, pues en caso de ordenarse la devolución, los beneficiarios recibirían el valor del bien más los rendimientos que hubiere producido durante el tiempo de la incautación. El proyecto de ley establece que el procedimiento de venta de los bienes es el mismo que el legislador estableció para los bienes de propiedad del Estado y que está contemplado en la Ley 1150 y su Decreto Reglamentario especial para la enajenación de los bienes del FRISCO (Fondo para la Rehabilitación, la Inversión Social y la Lucha contra el Crimen Organizado) adscrito a la Dirección Nacional de Estupefacientes, estableciendo que el valor de venta de estos bienes no podrá ser inferior al valor comercial que tengan en el mercado.
Por otra parte, cuando un bien es incautado en desarrollo de la acción de extinción del dominio, el fiscal que lleva el caso, a más de decretar la medida cautelar, debe hacer entrega real y material del bien a la Dirección Nacional de Estupefacientes. Sucede que, en no pocas ocasiones, la materialización de la medida no puede realizarse, porque el bien se encuentra ocupado por terceros que se niegan a abandonarlo, impidiendo su administración por parte del Estado. Se hace entonces necesario que la ley disponga de un mecanismo ágil y expedito que permita su rápida recuperación, antes de que sufra deterioro o menoscabo en su valor. Por esta razón el proyecto de ley que ponemos a consideración del H. Congreso de la República le otorga al Subdirector Jurídico de la D.N.E. facultades de Policía Administrativa que le permitirían actuar con prontitud y oportunidad frente a situaciones de hecho que pudieran presentarse.
En el caso de sociedades y establecimientos de comercio, sucede que el sistema financiero, una vez se profiere la resolución de incautación, cierra sus puertas impidiendo el acceso de las empresas a las cuentas corrientes, al sistema de crédito e incluso a la seguridad social de los trabajadores vinculados. Si a esta situación le agregamos el hecho de la inclusión de muchas de ellas en la denominada “Lista Clinton”, no es difícil concluir que el futuro de esas empresas es desesperanzador. El proyecto de ley establece la obligatoriedad del sistema bancario oficial de contribuir en el sostenimiento económico de los bienes que requieren del servicio público financiero.
En el artículo Décimo se establece la posibilidad legal para que la Dirección Nacional de Estupefacientes intervenga como parte en los procesos penales por narcotráfico, lavado de activos, testaferrato, enriquecimiento ilícito y conexos a éstos, siguiendo los lineamientos impartidos por la H. Corte Constitucional en la Sentencia C740 de 2003 al examinar la exequibilidad de la Ley 793 de 2002.

El artículo Décimo Segundo del proyecto de ley, determina el procedimiento que seguirá la D.N.E. en la escogencia de los contratistas con los que celebrará los distintos tipos de contratos de administración de los bienes. De la misma manera se establecen las reglas especiales que gobiernan los contratos de arrendamiento de los bienes inmuebles urbanos y rurales. En cuanto a estos últimos, el proyecto establece que la D.N.E. priorizará entre las diferentes formas de administración, el arrendamiento, a fin de garantizar su cuidado, asegurar un ingreso regular y descargar a la D.N.E. de la dificultad que le acarrea la administración de las fincas a través de depositarios cuyo control y seguimiento no siempre es idóneo con los recursos de que dispone la entidad.
El artículo Décimo Tercero del proyecto se remite a lo dispuesto en la ley 1152 de 2007, en lo referente a la obligación que tiene la Dirección de Estupefacientes de traspasarle completamente saneados al Fondo Nacional de Reparación de Víctimas administrado por la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, todos aquellos inmuebles rurales sobre los cuales la Unidad Nacional de Tierras haya emitido concepto favorable sobre su vocación agropecuaria, forestal o pesquera. Como la realidad señala que buena parte de los bienes rurales adolecen de problemas jurídicos, fiscales y situaciones de hecho que dificultan o impiden su administración por parte del Estado, la D.N.E. debe adoptar las medidas necesarias para sanear integralmente los inmuebles antes de traspasarlos, lo que necesariamente ocasionará gastos que deben proveerse con la venta de algunos de esos bienes, previamente acordados con la Unidad Nacional de Tierras. Así mismo el artículo impone una limitación en el tiempo de duración de cualquier tipo de contrato que se suscriba con respecto a los inmuebles rurales, evitando así la perpetuidad de las relaciones que contractualmente se entablan.

Para el Gobierno Nacional, el presente proyecto de ley que se pone a discusión del H. Congreso de la República reviste la mayor importancia, y su aprobación constituirá, sin lugar a dudas, un paso largo adelante en la no fácil responsabilidad de administrar el cúmulo de bienes, que gracias a la Ley de Extinción de Dominio y a la juiciosa y eficaz labor de las autoridades, hoy pueden convertirse en valioso patrimonio nacional.
Cordialmente,
CARLOS HOLGUIN SARDI

Ministro del Interior y Justicia
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